
  
              

RESOLUCIÓN EXCLUSIÓN EXPEDIENTE P.A. 2/2025- CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA, TRASLADO, CUSTODIA, TRATAMIENTO, CONSULTA Y DESTRUCCIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
ASUNTO: RESOLUCIÓN EXCLUSIÓN SUPERACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS MÁXIMOS. 
 

- A la vista de la documentación obrante en el Sobre Nº 3 de la propuesta presentada por 
ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS, S.A. 

- A la vista de la proposición económica presentada como Anexo I.1 por ADMINISTRADORA DE 
ARCHIVOS, S.A. en el marco del Expediente P.A. 2/2025. 

- Que con fecha 12 de agosto de 2025 se ha procedido a la calificación de la documentación, conforme se 
refleja en el acta correspondiente.  

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, EXPONE: 

- ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS, S.A 

Examinada la proposición económica presentada por ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS, S.A, 
se constata que, si bien el importe total ofertado no supera el presupuesto base de licitación, varios de 
los precios unitarios ofertados para los conceptos: Destrucción caja o contenedor, Digitalización de 
Documentos, Consulta normal de caja o contenedor, Consulta normal de documento, Suministro de 
Caja o Contenedor (Venta), superan los precios unitarios máximos previstos en PCJP. 

El PCJP configura el precio del contrato mediante precios unitarios por cada componente/elemento, 
estableciendo límites máximos unitarios que los licitadores deben respetar. En particular, tal y como 
se dispone que los precios ofertados por cada elemento no pueden exceder en ningún caso los precios 
de licitación, véase Instrucciones Anexo I.1. 

Conforme al artículo 139.1 de la LCSP, las proposiciones deben ajustarse a los pliegos que rigen la 
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada de sus cláusulas. La superación de 
los precios unitarios máximos constituye un incumplimiento del pliego que determina la inadmisión 
la oferta, aun cuando el importe total no supere el presupuesto máximo. La Mesa deja constancia de 
que el pliego del presente procedimiento no contempla que los precios unitarios sean meramente 
“referenciales” ni autoriza su superación condicionada. 

En consecuencia, esta Mesa acuerda rechazar la proposición económica de ADMINISTRADORA 
DE ARCHIVOS, S.A y proponer su exclusión del licitador por superación de precios unitarios 
máximos establecidos en los pliegos. 

Se deja constancia que no resulta procedente otorgar trámite de subsanación o aclaración, en la medida 
en que la corrección implicaría alterar el contenido económico de la oferta (reduciendo el/los precios 
unitarios excedidos), lo que equivaldría a una modificación de la proposición y vulneraría los 
principios de igualdad de trato y transparencia. 
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RESULTADO: EXCLUIDA. 

A la vista de estos antecedentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y los pliegos que rigen en el expediente de referencia, la Mesa de Contratación ACUERDA: 

- 1º. Proceder a la EXCLUSIÓN de la oferta presentada por ADMINISTRADORA DE
ARCHIVOS, S.A en el marco del Expediente P.A. 2/2025- CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA, TRASLADO, CUSTODIA, TRATAMIENTO, CONSULTA Y
DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA FUNDACIÓN PARA LA
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS., por
no ajustarse su proposición económica a los pliegos que rigen la licitación, al superar los
precios unitarios máximos establecidos en los mismos, lo que constituye un incumplimiento
del pliego determinante de la inadmisión de la oferta, conforme a lo dispuesto en el artículo
139.1 de la LCSP.

- 2º. - Proceder a la notificación al interesado y a su publicación en los medios que corresponde.

Contra el presente acto cabrán los recursos procedentes de conformidad con lo establecido en la cláusula 44 del 
Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

En Madrid, 

SECRETARIA 

Verónica Grela Golpe 

-
NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado
en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de
la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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